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S  ü  M  A  R  I O

FOMENTO Y  OBRAS B U B LIC A S-Se man
da pagar la suma de S 1.000-00—Se manda 
pagarla suma d& $ 28.50—Se autorízala ero
gación mensual de S 3.00—Se autoriza la eró-
f ción mensual de S 150—Se manda pagar 

suma de $ 322.50—Se resuelve de confor
midad una solicitud.

AVISOS.
OSTCDÍA Í>E CEKTEALlZACIÓSr DE CtTENTAS.— 

Estado de los Ingresos y Egresos habidos en 
las Oficinas de Hacienda de la República, 
durante el mes de septiembre de 190S—De
mostración de los Ingresos y  Egresos, por 
oficinas, correspondientes al mes de sep
tiembre de 1908.

FOMENTO Y OBRAS PUBLICAS

Se manda pagar la suma de $ 1.000,00,

Teg-uciga]pa: 19*de abrí] de 1909. 
El Presidente

acueeda:
l^^Que por la Administración de^e 

de este departamento se pague á la Muí
Jentas 
íimici-

palidad de Armenia la suma de mil pesos 
(ii .^ 0 .0 0 ), 'q u e  invertirá diclia Munici
palidad en la conclusión de un' edificio 
"municipal.

39—Que dicLo pago se‘ Imga por men
sualidades de cien pesos ($ 100.00) cada 
una, á partir de octubre práamo; impu
tándose el gasto á la partida 4 ,̂ sección 
“ Gastos Diversos,”  capítulo VII, Ramo de 
Rpinento, del Presupuesto General.-^Co
muniqúese.

D ávila .
, -El -Secretario de Estado en el Despacho 
de Fomento y óbras^Públicas,

M, JB. Mosales,.

Sé manda pagar la sumá de $ 28.50 -

Tegucigalpa: 19 de abril de 1909.
El Presidente'

acüeeda:
Que por la^Adminístraéióñ de,Rentas 

dél departamento, de Valle se pague al 
telegraSsta princípái de Nacaome, lá su- 
íua de veintiocho pesos-eincneñta céntávoa 
($“ 28.50), valor que invertirá en comprar 
los fierros que necesita para la répara^ 
ción'de las líneas telegráficas de aquel depar
tamento; imputándose el, gasto á íá par- 
íidá 3 ,̂ sección “ Gastos Diversos,”  capí
tulo IIIj Ramo, de Fomento, -del Rresu- 
puésto General--^Comuniqúese.

D ávha .
El Secretario de Estado en el Despachó 

áe Fomento y  Obras Páblícas,
M. B . Bosales.

Se autoriza la erogación mensual de S 3.00

Tegucigalpa: 19 de abril de 1909.
El Presidente

acüeeda:
19—Autorizar la erogación mensual de 

tres pesos (S 3.00), valor del alquiler de la 
casa que ocupa la oficina telegráfica de 
Langue, en el departamento de Valle; y

29—Que las erogaciones que ocasione el 
pre'sente acuerdo, se verifiquen por la Ad
ministración de Rentas del departamento 
indicado; imputándose el gasto á ¡apartida 
3f, sección “ Gastos Diversos,”  capítulo 
VII, Ramo de Fomento, dej Presupuesto 
General. —Comuniqúese.

D avila .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Foihentó y Obras Públicas,
M. B . BoidSiés.

Se autoriza la erogación mensual de 8150

Tegucigalpa: 19 de abril de 1909.
El Presidente

acueeda:
Autorizar durante el presente año eco

nómico, á contar de esta fecha, la erogación 
mensual de- un peso cincuenta centavos 
($ l,o0), para gastos de escrítório dé la 
Agencia Postal de-Aramesina, departa^ 
mentó de Vallé; í'miiutándose el gasto á la 
partida S -̂.^secéión “ Gastos Diversas,”  ca
pítulo V n , Ramo de Fomento, deí presu
puesto General^-Gomüníquése. '

' _ D i v j J A -  ,
El Seqrétario de Estado en el Despacho 

de Fomento y Obras Públicas,
JV, B . Rosales-

Sé úíancía pagar la suma de 5122.50

Tegucigalpa: 19 de abril de 1909.
El Presidente

acüeeóa:
, Que por lá Administración dé Rentas de 
esjfcé departamento se pague ál Diréctor,Ge- 
neral ííe Telégrafos Iá Suma-deciento yein- 
tidos'pesos eincnénta,, eentávoa (S 122,50), 
valor'dé M5 postes qtte,fqero'n--parados en 
el trayecto dé línea de El.Ócotíllo á la ciu
dad dé efedros, -razón) de oO .centóvos 
cada uño, por la AíünicipaÍidad.,de Gédros 
y ios A n illares dé 'jáiaéa ,y Él Ocotíllo, 
pará que él haga íá ̂ stribjición córrespón- 
díente; y  qüe^el gasto se impute á la par
tida 8 ,̂ _s,eceiÓñ “ Gasfos Diversos,”  capí- 
foló nÜRam 'o de Fo&entó, del Presu
puestó General.-r Comuniqúese.

DlVlLA.
El Secretario de Estado en. el Despacho 

de Fomento y  Obras Públicas,
B . Rosales.'

Se resuelve de confoimidad una solicitud

Tegucigalpa: 20 de abril de 1909.
Vista la solicitud que el 23 de mayo del. 

año último presentó don Zví^uel A. Villar, 
en nombre y  representación del señor 
don Emilio F. Dutúl socio Gerente de la 
‘ ‘ Dutu vil! e Rail road an d Planting C° Ltd., ”  
en la cual expone: que e¡ señor Dutú va á 
proceder á la reparación del ferrocarril 
que tiene construido en El Porvenir, de
partamento de Atlántida, y  á extender la 
línea en dos millas, más ó menos; reedifi
cando los edificios existentes y levantando 
otros nuevos, y dando el ensanche que ne
cesita la planta de aserradora que para el 
servicio de la empresa tiene funcionando 
en aquel puerto desde- hace varios años; 
obras Aue le son indispensables para la 
explotación de todos aquellos terrenos li
mítrofes á. sus propiedades, que quedan 
incultos por falta de' buena apariencia, y  
qué el peticionario aplicará á la fundación 
de nuevas fincas de guiñeo con mayor suma 
de capital. ■ Y  pide, en consecuencia, que 
el Gobierno', como una ampliación á la 
concesión de 30 de énéro de 1904, le con
ceda la importación, líbre de dérechos fis
cales y  municipales, de ios siguientes: ma
quinaria, herramíente y útiles que ocupará 
para lievaf á cabo los trabajos ñómínados. 
Por uúá sola.vez: úna lócóraotora’  dos mo
linos de viento para bombear agua, una 
tónéladá tubos de hierro galvanizado, me
día tonelada tubos de barró, diez toneladas 
píánchás de' liierro galvanizado, una tone
lada planchad de zineí úna tonelada cartón 
alquitranadó, diez toneladas alambre espi
gado en rollos paira cercas, veinté tonela
das alambre írénzadó, espigado párá cer
cas también, dos -toneladas alambre para 
teléfonos, liso. Ocho aparatos telefónicos 
con sus aeeesoriós, cíen'barriles-cemento 
romano y uña tonelada diversa herramien
ta para aserrar madera y  construir carros 
dé linea férrea. Para cada trés meses: .24 
barriles gasolina y 15 cuñetes carburo de 
éalcio.'

Visto el infórme, del Gobernador Políti
co de Atlántida; en -fel cual manifiesta: que 
la concesión solicitada guarda la debida 
proporción con los trabajos qúe tiéne esta
blecidos el señór D'úiú y  con los nuevos 
que emprenderá; y

Consídér^dó: ,que, el É s tá ^  debe su 
protección á,todas aquéllas empresas que 
aumenten el desaiTolJo del comercio y  la 
agriéultura, el Presidente

acuerda:

Resolver de conformidad la solicitud del 
señor Dutú; debiendo remitir al Ministerio 
de Hacienda la factura -de la maquinaria,
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1
herram ienta y  útiles que se trate de im p or- ¡ admitió el denuncio de tierras que dice:— ‘̂Se-
tar, para el efecto de librar las órdenes 
del caso.—Comuniqúese.

D.ítila .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento y Obras Públicas,
M. B. Bosales.

A V I S O S

Sor Administrador de Eentas. To, Horacio 
Zelaya, mayor de edad, soltero, escribiente y de 
este yecindario, ante usted, respetuosamente, 
comparezco á denunciar un lote de terreno na
cional, ubicado en este radio municipal, en el 
lugar denominado “ Ocote Fino,”  y limitado en
tre los terrenos de comunidades jurídicas, que 
contiene, poco más ó menos, veinte hectáreas, 
cuyos linderos son- por el Norte, con la quebrada 
“ Ocote Fino,”  línea sur del terreno Jutiapa, per- 

I teneciente al Común de Casa Quemada; por el 
Pedro Eeyna h.. Registrador de la Propiedad I nacional de-

del departamento de Atlántida, hace saber: que I El Garpintero;”  por el Oriente, con
don Mauricio Young, mayor de edad, soltero, i Común de Plazuelas, en la parte
comerciante y vecino de Tela, ha presentado el í Guayabo:" y por el Poniente, con
tres de abril en curso, á la una de la tarde, y  pa- terreno perteneciente á dofla Petrona Gómez 
ra su inscnpción, la primera copia de una escri- j hexmanas. El área en referancia es de una 
tura pública otorgada en el puerto de Tela, de superficie roeayosa, en donde, por lo general, 
este departamento, ante el Juez de Paz aon ^
Antonio Clotter, por la cual el señor don Walla- '^tibzarse solamente para leña, cuyo destino le
ce O Hutchinson, mayor de edad, comerciante 
y del mismo vecindario, vende al señor Toung 
un potreio cercado de alambre, situado en la 
Ermita, de aquella jurisdicción, compuesto de 
treinta manzanas de extensión, y  limitado: por 
el Norte, con camino real de Yoro: por el Sur, 
con terreno de don Juan L  Duque: por el Este, 
con plantación de don S. Fernández: y  por el 
Oeste, con plantación del mismo señor Fernán
dez y de don Inocente Mejía: cuya venta se 
hace por el convenido precio de ochocientos 
pesos soles, que declara tener recibidos el ven
dedor. N o habiendo antecedente inscrito de 
dicho potrero, se hace saber al público la solici
tud de inscripción para los efectos del artículo 
2.322 del Código Cixil.—La Ceiba: 3 de abril 
de 1909.

P. R E Y N A  H.

Pedro Eeyna h., Registrador de la Propiedad 
del departamento de Atlántida, hace saber; que 
don Carlos C. Bolet, mayor de edad, casado y  ve
cino de.Tela, ha presentado el cinco del corrien
te mes. á la una de la tarde, para su inscripción, 
la pnmera copia de una escritura otorgada en 
la ciudad, Condado y Estado de Nueva York, 
Estados Unidos del Norte, ante el Notario Pú
blico don Leopoldo Airastia, por la cual los se
ñores Pedro Coll, Benjamín y Éhseo Gibuga 
venden la finca llamada “ Quebrada de Arena,”  
situada en jurisdicción de Tela, én este depar
tamento, con todos sus pnvilegios, concesiones, 
derechos, pertenencias, servidumbres, usos, bos
ques, edificios para habitaciones de empleados 
y  colonos," carretas, animales de tiro y para 
otros objetos, vehículos, muebles, derechos de 
aguas, derechos de vías, implementos de agri
cultura, utensilios, ‘ herramientas y  todos, los' 
demás edificu» y casas situadas y  que correspon
dan y  pertenezcan á dicha propiedad, plantacio
nes de bafianos y dé hule y demás árboles, 
frutales y de cualquier claáe; finca que tiene jloes, quehácemás dediezaSósque estoy en quie-

daré. La foima que paiece afectar un polígono 
de cinco lados con una prolongación al Noroeste. 
Pido al señor Administrador se sirva admitir 
este denuncio y tramitarlo oportunamente con 
arreglo á la ley de la materia.—Tegucigalpa: 
marzo 23 de 1909.—J. Horacio Zelaya.” —Teguci
galpa; abril 15 de 1909

" C. CANALES.

El infrascrito, Juez de Letras de este depar
tamento, hace saber el escrito y auto que di
cen :—“ Título sopletono.—Señor Juez de Le
tras.—Fermín Vivas, mayor de edad, agricultor 
y vecino de El Porvenir, ante usted, respetuosa
mente, m anifiesto:-Hace más de diez años que 
estoy en quieta, pacífica y no interrumpida 
posesión de una finca compuesta de ciento se
tenta y ocho manzanas, de las cuales ciento 
cuarentisiete se encuentran cultivadas de gui
neos, y treinta y una de potrero, el que se en
cuentra cercado de alambre. Dicha finca es 
conocida con el nombre de “ Monte Pobre”  y 
está situada en jurisdicción de El Porvenir, y 
limita: por el Norte, con propiedad de Vicente 
Gámez; por el Sur y  Este, con fincas de don 
Joaquín Membreño; y por el Oeste, con propie
dades de Gustavo García y; Justo López. E n la 
finca descrita no hay otros poseedores; es de mi 
exclusiva propiedad y  la  he adquirido por haber
la hecho con mis propios fondos y trabajo per
sonal, los que principié desde háce diez y  ocho 
años, á principios de mil echoeientos noventa y 
uno. Por la circunstancia de haber hecho la 
finca mencionada con mis propios fondos y tra
bajo personal, no tengo de ella ningún título 
inscrito, y por lo cual deseo obtener el supleto
rio correspondiente,'y para ello «iropoago se 
reciban las declaraciones de los señores don Por
firio A . Betancourt, don Gustavo García y  don 
Pedro Boesch, todos mayores de edad, propieta
rios y vecinos de El Porvenir, al tenor de eapí- 
tulosíguiente: Único:—¿Digan si es cierto, como

por límites: al Norte, luguna d e ^  Triúnfo y 
bajillales pantanosos: al Sur, montaña virgen; 
al Oriente, río Plátano y caserío dél mismo nom
bre; y ál Poniente, montaña virgen y guineales 
de propiedad dél señor g. Fernández: venta qué 
le hacen al señor Bólet^por el convenido precio 
de un peso, moneda de Estados tfmdos; se hace 
constar q u e 'la  escritura pjteséntada está debi
damente atgientícada. Y  no habiendo antece
dente inscrito, se h a ^  saber al público la solici
tud de inscripción para los efectos dél articuló 
2.322 del Código C ivil—La Cfeiba: 5 de abril 
d e i r n

P. R E Y N A  H.

El infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento de Tegucigalpa; hace constar: 
que con fecha 23 de marzo del corriente año sé

ta,pacífiea y no interrumpida posesión de una fim 
ca compuesta de ciento setenta y ocho manzanas 
de guineal y potrero, situada en el lugar de 
“ Monte Pobre,”  jurisdicción del pueblo de El 
Porvenir? Pór lo expuesto á usted pido se sirva 
^ e r  por presentada la presente solicitud y 
darle el curso de ley hasta aprobar la informa
ción propuesta, mandando que sé haga en  el 
Registro la inscripción correspondiente.—La 
Ceiba: 24 de marzo de 1909.—A  ruego de don 
Fermín Vivas, que no sabe firmar, ̂ L u is  F . T o- 
ruño.—O tro s í:-N o  pudiendo gestionar perso
nalmente en este asunto, doy mi poder al Lfcéñ- 
ciadó don Duis Blanco, á  qmen le confiero las 
facultadés.deí mandato; y suplico al séñorS^re- 
tario certifique la autenticidad de esta declara
toria —Fecha ut*sapra.—A-ruego de' don Fer
mín Vivas, que no sabe firmar,—Luis -F. Toru

no.” —“ Juzgado de Letras.—La Ceiba' primero 
de abril de mil novecientos nueve. -P o r  presen
tado: publíquese la anterior solicitud por edictos 
y en el periódico oficial, por tres veces, de treinta 
en treinta días.—STotifíquese y téngase al Abo
gado Luis Blanco como apoderado.—P Reyna 
li.—Timoteo Ghirinos Z., S r io ” —La Ceiba; 25 
de abril de 1909.

P. R E YN A  H.

El Secretario del Juzgado de Letras 2? de lo 
Civil de, este departamento, certifica del libio 
respectivo el registro que d ic e : - “ Número 131. 
—El infrascrito, Juez de Letras 29 de lo Cm lde 
este departamento, inscribe el escrito, razón y 
auto que dicen:—“ Denuncio de una mina vieja. 
—Señor Juez de L<»tras 29 de lo C ivil—Sidney 
H. Wiicox, mayor de edad, minero, ciudadano 
norteamericano, vecino actnalmente del pueblo 
de Santa Lucía, en este departamento, ante 
CTd , respetuosamente, expongo: que en los ce
rros denominados “ El Bellace”  y “ San Joaquín,”  
en terrenos ejidales del mencionado pueblo de 
Santa Lucía, he descubierto una mina vieja que- 
produce oro y plata, según se verá de la muestra 
que presento, la cual corre de Sur á Norte y tie
ne su recuesto al Oriente. Dicha mina se en
cuentra en cerro conocido. Deseando explotar
la, vengo á hacer la manifestación de mi hallaz
go y  á expresar que le doy por nombre “ Cangre
jo ,”  que es el que anteriormente tenía, pidien
do que se me manden adjudicar las pertenen
cias de ley, á las que denominaré “ Pertenencias 
de Cangrejo.”  En mérito de lo expuesto, al 
señor Juez suplico que se sirva admitir^ei dennn-' 
cío, mandando hacer las publicaciones de ley y 
en su oportunidad extenderme los títulos res
pectivos, Es justicia, etc.—Tegucigalpa: 28 de 
abnl de 1909.—Sidney H. W iloor.” —“ Presenta
do en su fecha, á las doce de la mañana.-Zela
ya, Srio.” —“ Juzgado de Letras 29 de lo CiviL— 
Tegucigalpa: veintiséis de abril de mil nove
cientos nueve.—Admítese el presente denuncio: 
hágase el registro de ley, él que se publicará en 
uno de los periódicos que se editan en esta ciu
dad, por tres veces, de diez en diez días.—Noti- 
fíquese.—Eduardo F. Padilla.—G. Zelaya, Srió.”  
—Registrado en Tegucigalpa, á veintisiete dé- 
abril de mil novecientos nueve.—Eduardo F.- 
Padilla.—Tegucigalpa: 28 de abril de 1909.

6t02tzalo ZeEATA. Srio. -

El infrascrito, Registrador de la Propiedad. 
Inmueble del departamento de* Colón, hace sa
ber: que don Alfonso Dillet, vecino de éste puer^ 
to, ha  presentado con fecha veintiséis de ios có̂  ̂
rrientes, á las nueve de la mañana, para su íns-, 
crípeíón, la primera copia de úna escritura otor-  ̂
gadá en La .Ceiba, el diez y  nueve de julio dél 
año en curso, ante el Notario don Julián FM ós, 
Díaz, en la cual el señor don Blas P . pareioñé 
declara que adeuda..á don Desidérip A lvar^ ; 
por mercaderías recibidas de su estáblécanlentó: 
comercial la suma de tres mil ciento^, yeintisie^ 
te pesos soles. El mismo señor Carcione o t o ^  - 
que da en pago por la suma en refeiene^ um 
casa y solar de madera, techo de zinc, qué m lfe 
sesenta y cuatro pies de Este á Oeste, Ja cual ía; 
construyó con sus propias fondos, sitá'̂ fen tea s(ú 
lar compuesto de cuarenta y tres' vár^s por el'' 
Norte,'cuarenta y  una por el Este, quáteñta y. 
dos varas por el Sur y cuarenta y  uná 'yar^ pori, 
el Oeste, limitado; al Norte, eom solát^de Fred  ̂
Codper, antes de los señores Bódden jrHam^soi]^ 
calle de por medio; al Este, coíi la p la ^ ; alSítr, 
con casa d e 'lo s  referidos señores jjÉttídeñ y ' 
Hampsoñ; y al Oeste, con solar dé Y  no ■
habiendo antecedente inscrito, se M eé saber al 
público para los efectos del artículo :2.322 d ^  
Código Oivil.-=^Tru3iUo:26 de abril dél9(B.

FbEJTAKDO P. OBVAIiMS.

Procesamiento Técnico Documental 
Digital. UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

UD
I-D
EG
T-
UN

AH



CENTRO-AMERICA 459

El infrascrito, Secretario de Estado en el Des- 
lacho de Fomento y Obras Públicas, hace saber: 
ine el 26 del con iente mes presentó á su Bespa- 
ího una solicitud el seSor Sidney H. Wilcox, 
ienunciando una zona mineral de cien hectá
reas de extensión en jurisdicción municipal del 
meblo de Santa Lucía, en este departamento, 
imitada así: al Norte y al Este, terrenos ejida- 
es de Santa Lucía; al Sur, zona ‘ ^Asunción,”  
iel Dr. Fritzgai'tner y otros; .y al Oeste, zona 
mineral de Santos Soto. Lo que se pone en co- 
aocimiento del público para los fines de ley.— 
Tegucigalpa: 27 de abril de W09.

K. B. ROSALES.

El infrascrito, Secretario de Estado en el Bes- 
pacho de Fomento y Obras Públicas, hace saber: 
lue el 26 del com ente mes presentó ásu Bespa- 
cho el sefior Sidney H. Wiloox una sohcltod de» 
nunciando una zona mineral de mil hectáreas 
de extensión en jurisdicción municipal del pue
blo de Santa Lucía, en este departamento, limi
tada así: al Norte, zona “ Asunción,”  del Br. 
Pritzgaitner y otros; al Sur, una línea recta 
entre los cerros El Bellaco y  Sacatoca: al Este, 
terrenos ej idales de Santa Lucía: y  al Oeste, 
íona ñaineral de don Santos Soto. Lo que se 
pone en conocimiento del público para los fines 
de ley.—Tlegucigaipa; 27 de abril de 1909.

B ROSALES.

El infrascrito, Secretario de Estado en el Bes- 
pacho de Fomento y Obras Públicas, hace cons
tar: que en ^ a  fecha se presentaron á su Bespa^ 
cho ;os seSores don Anacleto A . Antúnez y don 
Luciano Padilla denunciando una zona mineral 
3e 800 hectáreas de extensión en el lugar de
nominado “ Las Pilas,”  en jurisdicción munici
pal de Mangulile, en el departamento dé Olan- 
ého, la cual llevará por nombré “ La Marina,”  y 
está limitada así: al Norte, confluencia de la 
quebrada El Sonzapote con el río Mangulile; al 
Este, cerro .conocido con el nombre de El Bar
niz: al Sur, confluencia del úiisino rió Münguli- 
le con la quebrada de Camalotíllo; y al Oeste, el 
cerro-llamado Monte Yerde, Lo que sé poñé en 
c o n o ^ ie ñ to  del público para los efectos de ley, 
—Te^(ágaipa: 12 de junio de 1909.

M. CARIAS A. * *

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras de lo Civil de este departamento, hace sâ  
ber: que en las diligencias creadas á solicitud 
del Licenciado Nazario Pineda H., como apode
rado de dofla Luz López viuda de Hernández, 
pidiendo se le declare heredera y se le dé la po
sesión efectiva de la herencia testamentaria de 
su esposo B octor Eduardo Hernández, ha recaí
do, con fecha treinta y uno de marzo último, la 
sentencia cuya parte resolutiva dice:—“ Por tan
to: este Juzgado de Letras de lo Civil, de acuer
do con el parecer fiscal, á nombre de la Repúbli
ca y con fundamento de lo dispuesto por los ar- 
tícnlos 40 número 2° de la Ley de Organización 
y Atribuciones de los Tribunales; 967,969,1.038, 
LO40, 1.041, 1.042, 1.043yl.04S del Cddjgo de 
Procedimientos; 930, 931, 934,’ 941 y 979 del Có
digo Civil, manda dar ádOííaLuz LÓpéz v. de 
Hernández la posesión efectiva de la herencia 
téstámentaila dejada por su esposo Br.-Eduar
do Hernández: manda se h a ^ n  las inscripcio
nes prevenidas por el artículo 714 del Código Ci
vil, yvordeña que esta réfeolucióh se publique en 
el periódico oficial, y se anuncie, además, por 
carteles fijados, durante quince días, en tres de 
los párajes más frecuentados de este ciudad.— 
Notifíquese.-7^J. 5. Alvarada^^Calixto A . Ga- 
leano, Sno.” ^Santa Rosa: 16 de abril de 1909. 
15-15 Calixto a . Galeauo, Srio.

Rafael Chinchilla, Srio.” —Ocotepeque: 21 de 
abril de 1909.
15-7 R afael Ohiitchilla, Srio.

El iSfraserito, Secretario del Juzgado de Le
tras de éste departamento, hace saber: que en. 
las diligencias de posesión efectiva 'que ha sohr 
<r;tadó la señora Antonia Rodríguez en bienes 
de la difunta Hilaria del mismo apellido, se en- 
ouentra la sentencia cuya parte resolutiva .dice 
.así:=“ Júzgádo de Letras del departamento.— 
Oeotépéqué: treinta de abril dé niil nóveciéntcs 
nüevéi?=CónsÍderando: qué sé dará la posesión 
‘efectiva dé la herencia al heredero que acredite 
-el estado civil que le da derecho á ella, siemfíré 
-nueñó conste lá existencia de otro testámentá- 
rio ni se presenten otros ab-intestató de mejor 
derécho.-^Por tanto; éste Juzgado dé Letras, á, 
nombre déla  Eepúbhcá, y en observancia de los 
Articiáos 40 número 2® de Ja Ley de Organización 
y  Atribuciones denlos Tiibuñálés,^ 1,039, .1.040, 
1.041,1^042 y 1.043 del Código de Procedimiéh- 
:t0Sj (^ácéde á la señora Antonia Rodríguez la 
'posesión efectiva d é la  herencia v,ae que sé ha
*eeho mérító, siendo, además, herederos Cruz, 
Candeíaria y Ñieólasa R odrigue; manda hacer 
la inscripción ¿revenida por el artículo 714 del 
<36digóí3lvil,y qué se publique esta resolución 
en el periódico oficial y por carteles, que serán 

.fijadó^'dniaate quiñcé días, én tres de los pa- 
rajes'mM frecuentados dé ^ ta  ciudad.—Notifí- 

-queselr^Francisco R ub í.^R afael Chinchilla, 
Srio.”= ‘Ócotepeque: 1“ dé mayo de 1909.
15=4/ ' Ra fíe l  Chutchilla, Srio.

E l infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento, hace saber; que en esta fecha se 
ha presentado á esta oficina el Licenciado don 
Rafael Callejas denunciando como nacional un 
lote de terreno de tres mil varas de Este á Oes
te por dos mil, próximamente, de N orte á Sur, 
ubicado en la montana de Las Moras, de esta 
jutisdioción, propio para la agricultura, com
prendido bajo estos linderos: al Norte, con el 
Potrero Ramos, ejidos de San Juan de Flores; 
al Sur, terreno situado en la misma montafia 
denoínináda “ La Crudeza,’ ’ perteneciente á la 
compañía minera “ El Rosario;”  ai Este, terre
nos de San Juan de.Florés y de la misma com
pañía; y por el Oeste, el sitio llamado “ Las Mo
ras,”  perteneciente á los seSorés General don 
Miguel O. Bustlllo, Bavid Yalladares, Ramón 
Arambú y otfqs. L o qúe se jMne en conoci
miento del público paralos^féctos legales.—T e  
gUci^lpa: 21deabril del909.

El infrascrito, Secretario del'Juzgado de Le
tras de lo Civil de este departamento, hace sa
ber: que en,las diligencias creadas á solicitud 
del Licenciado Nazario Pineda H., cómo apode^ 
rado de doña Francisca Tábora viuda de Figue
roa, pidiendo se le declare heredera y  se le dé la 
posesión efectiva de la herencia testamentaría 
de su esposo don Francisco Figueroa, ha recaí
do, con fecha cinco del mes en curso, la senten- 
tía cuya parteTesolütiva dice:—“ Por tanto: este 
Juzgado de Letras,'á nombre de la República, 
d e acuerdó con el Promotor Fiscal y ló dispues
ta por ios artículos 854, 855, 856, .858, 864 y  S65 
del Código Givü derogado; l.ú38, 1.040, 1.041, 
1.042,1.043,1.045 dél G ód i^  de Procédimientos; 
y 40 número 2® de la Ley dé Organización y A tri
buciones de los Tribunales, manda dar á doña 
francisca Tábóra v, de Figueroa la posesión 
efectiva de la herencia testaméntaria dejada 
por  ̂don Francisco Figueroa; manda se hagan 
las inscripciones prevenidas pór el artículo 714 
del Código Civil, y  ordena qne se publique én él 
periódicó oficial esta resolocióií, y  se anuncie, 
además,' pór cárteles fijados, durante qúínce 
días, en tres dé los p ^ j é s  más frecuentados de 
esta ciuá&d,—Extiéndasela certificación pedida. 
—Nótífíquese.^J. J. Alvarádo.^rCalisto A . Gar' 
ieano, Srio.” —¡sánta Rosa: 17 üéñbríi dé 1909. 
15-15 Calixto A - Galeasto, Sríó.

El infraséritó. Secretario del Juzgado de L e 
tras déí departamento, ha<» saber:' que én las 
diligencias de posesión efectiva' que han solici- 
'tádó los herédéros dél difunto don Celestino 
Carranza,' se encuentra la sentencia cuya parte 
final dice:—“ Gousidérando; que se dará la'pose- 
síón efectiva d é la  h e r e n ^ a l  que láp ida  exM- 
bíendó un testamento válido en qué se le Insti
tuya heredero.—Pór táñtó: este J u g a d o  de Lé^ 
tras, á nombré dé la República, y en _oÍ»éryánéia 
dé los ártfcTÜÓá 4Ó número 2?, Ley de, Tribuna- 
nales, 1.038/1040, 1.04Í y l.043  del Código de 
Piocédi¿aiéntós,'confeedé á los petócionarios Ade
la, í^ancxs^, ’ Hortensia,' Cipriana, Celestino, 
Fernando, Carlos y Josefa Oárranzá, la  posesión 
efectiva d é qué se há hecho mérito; mañda'ha- 
cerláiDSerípciónprévénidapor el artículo 714, 
Código C ivil,'yquesé públiqüe esta ré^lución 
éñ él periódico oficial y  por cartel®, durante 
quince días.—Notifíquesé.-=Frañciseo'Rubí.—

30-3 C: CANALES.

DENUNCIO

E l infrascrito. Administrador de^Rentas del 
departamento, hace saber; que en ésta, fecha se 
ha pr®éñtado el señor Miguel P. Lardizábal, 
mayor de edad, Abogado, casado y de ® te  ve
cindario, denunciando un lote dé terreno baldío 
propio para la crianza de ganado, que se encuen
tra  en éste departamento, compu®to como de 
cuarenta 'á cincuenta caMllerías, más ó menos 
siendo sus linderos: al Norte, Cerro dél <Ecao; 
al Sur,' Yolorán y  San Bernardo; al Oriente, te
rrenos de S.anta Teresa; y  al Poniente, ejidos 
de Namasigüe y  tierras de Peréira. Los ‘dueños 
colindantes son; el General Máximo B. Rosales, 
Isaac Monteálegre, condueños de Santa Teresa, 
entre los que se encuentran Carlos Cadalso, 
Juan Maradiaga, Paulino Gómez, Eduaidó Mén
dez, Bérúárdo Mercado y  ofaos, puébló de Na- 
masigüe y familia Perelra.' L oqu e  p on eén co- 
noGimíento del público-para'los fin ® d e ley.-= 
Choluteca: JL9 de abril de 1909. .
3Ó^ ALñJA25Í>ÚO Flobés G. -

® V I S O
E l infrascrito. Administrador de Rentas y  

Aduana, hace saber : que el señor Pompllio Ga^ 
fridó, soltero, labrador y de este vécindario, se 
ha presentado á esta Administración denun- 
ciáñdó un térréúo baldío como de seis manzanas 
á éfecto de que sé 'le  conceda suAoininlo útil. 
Dicho teriréúo ® tá  situádo.como á una legua de 
éste puerto y  es bueno para el cultivó' dé cerea
les y-de pastó ártificíaL Limltár ál Norte, coa 
írabaios.ágríéolás .de Agustín Bustamánte y  de 
Mr. M cO lott: al.Sar,.can camino que conduce 
al lugar llámádó “ El Chile:” ^l Esté, eoñ fferre- 
ño.de Alejandro Flores y  térrehf) nacional; y  al 
Oesté, -con trabajos de Cixílo Macedó y  terreno 
baldío. L ó que póngó en óonociiménTO del pú
blico pata los efectos legal®.—Puerto Cortfe: 
32 de febrero de Í909.
30^8 '  R . LOPEZ G.

E l infraséritó,- Admíñístradór de Rentas y 
Aduanas de éste puerto, hace saber: que el se
ñor Carlos H. Philips, de esté vecindario, ha 
denunciado, cóñ el .objetó de obtéñét Au árren- 
damiéntó, üh lote dé terreno naciohál cómo de 
cincuenta manzanas de extensión, ubicado en 
“ El Trisagio,;’ de esta comprensión, propio pa
ra la am cultura, y cuyos límites son: ál Norte, 
él rio'Ülúa; y al Sur, Este y Oéste, terrenos ña- 
cíónalés Jóáldíós. Ló qué sé jÉ»oné eñ couom- 
miéútó del público para lós'eféCtOS de-ley.-=- 
Puerto Cortés: 19' dé'abril de 1909.- "
36—15 É. LOPEZ G.

Tip. Nác’onai.—Avenida Cervantes-^Núm. 42.
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E S T A D O
de los In g reso s y  E g re so s  habidos en la s  O ficinas de M acienda de la 

R ep ública , durante el m e s  de sep tiem bre de 1 9 0 S

'  80 2J7 4

29b 246
17 394 57

380 710

i
i

i

91

s  774 570 ' 04

Saldo dcl mes anterior.
Renta Aduanera .

— de Aguardiente.
— — Licores
— — Pólvora.

Especies Timbradas..
Exportación de Ganado

— — Productos
— — Bananos

M uelle . .
Producto de Tierras.
2 p .S  de Montepío . .
to p re n ta y  Encuadernación Nacional
Ingresos E v e n tu a le s .............................
Crédito Público.......................... ................
Tesorería General de Caminos.
Giros Postales. .
Fondo de Instrucción Pública.
Hospital del Norte ...

— de Copán .
Depósitos .
Préstamos ..
Documentos por Cobrar
Aeren tes Corresponsales ............
Cambios, . ..................
Ferrocarril—Arrendamiento . 
Suplemento de Guerra de iP® 
Traslaciones Varias

Balance.

JO 275 
527 
325 

1 3.i> 
21

10 000 11 m
2b lás
1 4502 392

Renta Aduanera
— de A gu ard len te .
— — Llcore
— — Póli ora 

Especies Timbradas 
E-\portación d -  Bananos
Poder EJecutiv'
Departaineiuo de Gobernación— — Ti.stici.a

— — Religiones Exteriores
— -  1 ón Pública— — -V icuitura— — F metuo
— -  G r
— — Hacienda

Crédito Píibl’ co 
Tesorería General de Caminos 

— de .A.gua y Li'r Eléctrica 
Ciros Postales
I O lid o  de Instrucción Pública 
Hospital del Norte 

de Cop.ín 
Préstamos
Hdcamentes por Cobrar 
Agentes Corresponsal 
C b
Usurpación de l<>0í.
R elución de i«07 
r  ción de l'KKS .
13 ienda National 
T l e  es V anas.

Saldo íKtj oct'ihie

UO 
Ooá 
5ri 
-41 

i 7‘'0Ii2 f Si S45

ISb 250 03 
i 746

456-549 i 06

Oficina de Centralización de Cuentas.—^Tegucigalpa, lo  de marzo de 1909.

‘V*? B?—Ei Director, E. Chico.

D E M O ST R A C IO N
de los In g reso s  y  E g re so s , por oficinas, correspondientes al m es de Sbre. de 190S..

OFICINAS

Dizee. General de Rentas 
Aduana de Amapala..

— Puerto Cortés
— Trujílio..
— l a  Ceiba. ..
— Eoatáu. .. .. 

Admón. de Tegucigalpa
— Comayagua.
— El Paraíso..
— Choluteca.
— V a lle .......
— La Paz...
— Olancho .. .
— Sta Bárbara
— Y o r o ...........
— Gracias ..
— Intibucá.,
*- Copán .
— C ortés...
— Ocotepeaue

Suma.,

Balance.

Saldo snííner

7005 
7 357 

10 379 
1bl 

20 S59 
9 031 
4 093 

569
322
24

1 327 __ 
1 710,70 
1 6S6|41 

73‘35 
417197 22ÍI0 
150 24 

§ (KS50 
l  139 07

5 SO 217

INGBESOS

S 309.795 
4$ S91 
95.0S3 
10.75S 
52 499 
4.295 42 232 
7.471
8 538

14 512 
8-919
9 IS7 
7.842 
8 909 
5.353 
9.891 
6.300

15 625 
19 493
7 517

fS. 694 352 
SO 217

$ 316 SOO 
56 248 

112 263 
10 920 
73 35S 
13 328 
46 35í>,
8 07G
8 540 

17 8^
b 944 

10 515
9 552 

10 593
5 425 

13 309
6 522 

15 775 
21 552
8 65b

S 74 570

305 7eS¡28 
54.670(24 

100.963 08 10 057¡ai 
54.544'29 
T.129'59 

40 4bi> 2l
7 338.68
8 5391SS 

13 399,09
8.S6S'24
9 454Í60 
8 377|62

10 545'54 
3 344 70

10.891 
6 262 

35.681 
19 842 
7,655

706 391 
6S.17S

Saldo para 
octubre

^11.033
1 578 

11297
263 

13 814 
G 196 
5 902, 

732 
0

4 Í3ó 94 
98

1 060 
1.175 

50 
SO

2 417 
260
93 

1 709 
1 001

$ 68 178

DEPURACIÓN D E EAS RENTAS

Producto de la Eenta Aduanera . 
Se deduce: G astos...

Renta de Aguardiente ..
Se deduce: Contratistas y  Gastos

Renta de üiCOTes..........................
Se deduce* Gastos. .

Renta de P ólvora...
Se deduce: Gastos ,

Especies Timbradas y  Cable. .
Se deduce- Honorarios y  Gastos

Exportación de G anado..................
— — Productos ...
— — Bananos. .

Se deduce: Gastos ..
Muelle -
Producto de Tieras..
2 p 8  de Montepío . .
Imprenta y  Encuademación Nac.
Ingresos Eventuales,. ..................

'Suma de las Rentas Deparadas
Saldo para 1° de septiembre..........
.('réd itopúb lico.............................
Cuentas Especiales—Ingresos ... .

Total™  .............................
Se deduce Gastos del Servicio Ad

ministrativo .....................
Crédito Público. ..........
Cuentas Especiales................

Saldo pam  eljgdeoetMbre ,x,.

® 117.845135 
199 98

■$ 115 920 
23.96S

iS 32.933 
I.""
1.781

762
S99062
5 436 

43 
387 
2SS

3 86-952

b 130 

1.628 

31 133

p

S 92S

6,137 
3 260

80.^7 
17.394 

3S0 710

B 186 SO 
31 746 

456 549

117,645

123.SM

20 S90
264.401 

478 ^
742,724 

674'545

63 178

Oficina de Centralización de Cuentas.— Tegucigalna, 15 de marzo de 1909,

y o  Bí»—E l Dii-ector. E, Chico.
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	Fomento Y Obras Publicas: Se manda pagar la suma de $ 28.50- Se autoriza la erogacion mensual de $ 3.00- Se resuelve de conformidad una solicitud.
	Avisos.
	Oficina de centralización de Cuentas: Estado de los Ingresos y Egresos Habidos en las Oficinas de Hacienda de la Republica, durante el mes de septiembre de 1908.



